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Objetivos del taller:
 

  

Se pretende examinar el desempeño real y concreto de la Corte Suprema en su facultad 
más política, el ejercicio de control de constitucionalidad de los actos normativos de los 
otros poderes políticos del Estado, tanto las ramas ejecutiva como legislativa de 
jurisdicción nacional y provincial. La cuestión resulta de vital importancia para una mejor 
comprensión del sistema político, las relaciones entre los poderes del Estado y la tan 
polémica división de poderes e independencia y/o interdependencia de los mismos. 
Asimismo categorías novedosas como la denominada “judicialización de la política” o 
“politización de la justicia”, podrán analizarse de un modo más acabado a partir del 
abordaje propuesto, basado en una investigación empírico-cuantitativa con análisis 
agregado del comportamiento de la Corte a través del estudio politológico y sociológico de 
sus fallos y la comparación con la performance de tribunales extranjeros. 
En primer término se efectuará una introducción a los problemas y tensiones teóricas a 
través de distintos autores sobre la división de poderes, la independencia de la Corte 
Suprema, su relación con los poderes políticos y las dificultades de expansión democráticas 
frente a las características contra-mayoritarias de la Corte. 
 
En una segunda etapa se analizará el comportamiento del Tribunal en el ejercicio del 
control de constitucionalidad a través de gráficos, estadísticas y análisis agregado. Se 
estudiarán las características de la actividad de la Corte mediante diversas 
desagregaciones, variables y categorías, y también comparando su comportamiento por 
períodos históricos salientes considerando los gobiernos de los que fue contemporánea. 
Se trabajará con los insumos y bases de datos generados en el proyecto UBACyT de la 
Programación Científica 2016-2019, Proyecto 20020150100092, Resolución (CS) No 
4756/16, titulado “Un estudio comparado de la performance de los Tribunales 
Constitucionales de la Argentina, Alemania, Canadá y España en el ejercicio del Control de 
Constitucionalidad”, del cual el docente a cargo es Director.  
El curso presenta, asimismo, un valor agregado contingente para los alumnos, pues podrán 
acceder detalladamente a una investigación en el área jurídica, sobre el comportamiento de 



 
 
instituciones estatales (politológica, sociológica y jurídica), de carácter empírico-
cuantitativo, con análisis cualitativo agregado, que ha procurado sustentarse en rigurosas 
pautas metodológicas, de acuerdo a las exigencias actuales del método científico. La 
observación del diseño de una investigación científica en el área de nuestra competencia, 
resultará de utilidad .a efectos de futuros planes de tesis que los interesados puedan 
desarrollar. 
 

 
Programa y contenido: 

A.- La Corte Suprema en clave politológica y sociológica. 
1.- El Poder Judicial y la CSJN como poder político. 
2.- El carácter poco democrático del control de constitucionalidad 
3.- ¿Qué grado de independencia de la CSJN a efectos de la 
funcionalidad del sistema político? 
4.- Algunas características técnicas del control de constitucionalidad 
en nuestro sistema judicial. 
 
B.- Fundamentos teóricos y metodológicos. 
1.- Utilidad y origen de la investigación. 
2.- Hipótesis a verificar. 
3.- Aspectos metodológicos. 
 
C.- Análisis de los cuadros estadísticos 
1.- Las formaciones de la CSJN. 
2.- La actividad de la CSJN. 
3.- El ejercicio del control de constitucionalidad. Algunos datos comparados con la Corte 
Suprema de USA y Canadá y con Tribunales Constitucionales Europeos. 
4.- Los jueces de la Corte y sus votos. 
5.- Jueces “civilistas” o jueces “publicistas”. 
6.- Unanimidades y disidencias en las sentencias. 
7.- Cambios de jurisprudencia. 
8.- El comportamiento de la Corte en juicios en los que el Estado Nacional fue parte. 
9.- Artículos de la Constitución Nacional involucrados. 
 
D.- Análisis y características de cada formación de Corte. 
 
E.- Final del curso 
1.- Conclusiones Generales. 
2.- Análisis y prospectiva ¿Qué Corte hemos tenido? 
3.- ¿Qué Corte tendremos? 
4.- Estudios comparados con instituciones similares de Canadá, España y Alemania. 
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